
Milagro, 03 de Abril de 2018 

INFORME DE GERENTE GENERAL DE “COMERCIAL LA GRANIA SA COLGRANSA.”, POR LA GESTION 
REALIZADA EN El EJERCICIO ECONOMICO ENERO 01 A DICIEMBRE 31 DE 2017, A LA JUNTA GENERAL. 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS A CELEBRARSE EL 30 DE MARZO DE 2018. 

Señores Accionistas: 

Segun los Estatutos Socials de la compañía "COMERCIAL LA GRANJA SA COLGRANSA, la Codificación a 
la Ley de Compañías (artículos 20, 22 y 223), Reglamento para la presentación del informe Anual del 
Gerente General (Administrar) a la Junta General (Resolución No. 92.1.33.0013), pongo a vuestra 
consideración el presente Informe por el ejercio económico-Inanciero de enero 01 a diciembre 31 de 
201: 

1. Cumplimiento de Objetivos» La Compañía está dedicada a VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE 
PRODUCTOS AGROPECUARIOS, cumpliendo los más altos estándares de calidad, y nos compromete 3 

cumplir con todas las exigencias que estas demandan tales como mejorar y mantener un equilibrio 
arménico en sus relaciones sociales con el medio, laborales, y económico en el entoro que se 
desarrlla, sobre toda defendiendo, contribuyendo a mejorar y recuperar el medio ambiente, que nos 
conlevó a obtenerla Lcencia Ambiental. 

      

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta Goneral y del Directorio». Las derentas resoluciones 
obre ls decisiones tomadas en Junta General, que se realzaron en el periodo, han ido apicadas para la 

buena marcha de la compañía, sin presentar ninguna novedad, en el momento de su aplicación, Durante 
sl año 2017, la Junta General de Accionistas reso que los resultados reflejan una pérdida de USO $ 
704330 cuyo origen es principalmente el ajuste a valor razonable de los activos biológicos de la 
compañía. 

3. Enla administración del periodo tenemos que: 

Las operaciones dela compañía en el aspecto administrativo y comercial sa Implementaran conforme alo 
acordado: 

  

a), En vista dela atención, cuidado y tratamiento personalizado que se da u los problemas que 
se puedan generar con el personal que colabora en la empresa, no hemos tenido 
inconvenientes laborales. 

b) Conforme a Políticas contables para NIF Completas, también mediante un Estudio Actuario, se 
procedieron a calcular las diferentes provisiones para los trabajadores de la empresa. Es 
Importante mencionar, que la hipótesis actuarial de tasa de descuento considerada en la 

valoración de los beneficios definidos jublación patronal y desahucio), 
«) Enselaño 2017, entró en vigencia las Modificaciones a las NIC 7 Iniciativa de Revelación. Esta 

madificación requiere que una entidad revele información que permita a los usuarios de los 
estados financieros evaluar los cambios en las obligaciones dervadas de las actividades de 

financiación, incluyendo tanto los cambios que son en efectivo como aquellos que no son en 
efectivo. Las obligaciones (pasivos) de la Compañía provenientes de actividades de 

financiación consisten en préstamos con parte relacionadas. Una conciliación entre los 
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saldos de apertura y el ciere de estos saldos se proporciona en las notas a los estados 
inancieros. De acuerdo con las disposiciones del periodo de transición de esta modificación, 
ose revela información comparativa para el periodo anteñor y estas modificaciones, no se 
ha revelado Información comparativa con el año anterior. 

dl Seprocedió a la ratificación dela firma Auditora Externa. 
e) En cuanto al aspecto comercial, nos ha resultado complicado llegar a las metas por la 

altuación económica a nivel de pals, la baja de temperatura, el invierno fuerte, ha 
originado que los niveles de producción no mejoren y por ende los ingresos no son los 
esperados, se ha ajustado los costos y gastos, para que la utilidad operativa mejore. 

4. Situación Financiera.- — Conforme a desarrollo del proyecto la posición financiera de la 
nidad económica, cada vez se consolida financieramente de acuerdo a lo previsto y sus 

Estados Financieros correspondientes al ejercicio enero 01 a diciembre 31 de 2017 reflejan la 
real situación económica de la empresa. 

El análisis de los resultados de la compañía al 31 de diciembre de 2017, presenta las siguientes 
relaciones:     

fstado de Resultados Integral o más represento de ete £stadoFmancaro 30n os ingresos totes 
de Igual manera los Gastos de Operación representan quedando un resultado Integral neto de $7269.30



Por lo expuesto, la Junta genoral de accionistas deberá resolver al momento de la aprobación de los 
estados financieros, sl las utlldades líquidas serán distribuidas, transteridas 3 la cuenta reservas 

especiales facultativas)o serán caplalzables. 

6. Recomendaciones ala Junta General respecto de Políticas y Estrategias para el siguiente afercidio.- 
Me permito recomendar, se proceda a continuar con la gestión del plan establecido sobre la 
Comercialización propuesto en el proyecto en el inicio de la compañía, acciones con las cuales podremos 
enerar mayores resultados para los accionistas. 

  

Al respecto, la compañía deberá Ir analizando las Impactos en la stuación financiera y sus resultados 
sl como revelar en notas explicativos de sus estados financieros el posible impacto de las MU 
nuevas y revisadas aplicables que han sido emitidas pero que aún no han entrado en vigencia. La 
compañia debe analizar el impacto según hechos y circunstancias especicos. 

Agradetco al señor Presidente de COMERCIAL LA GRANJA SA COLGRANSA, Dr. Hugo Guido Fienco 
Garcia, y a todos y cada uno de los colaboradores, con los cuales, en conjunto se ha realizado una 
excelente coordinación de trabajo, 

 


